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GUIA PROTOCOLO SANITARIO DE SEGUIRDAD 

"CAMPEONATO SUDAMERICANO AGE GROUP Y JUVENIL" 

GIMNASIA ARTÍSTICA 

Desde el principio, se aplicará un plan "burbuja" que comienza con la llegada de las delegaciones al aeropuerto y 

termina en el aeropuerto cuando las delegaciones están regresando a sus lugares de origen, esto significa que todos 

los miembros de las delegaciones estarán bajo estricto control del Ministerio de Salud y Deportes del Estado 

Plurinacional de Bolivia para cumplir con las medidas impuestas por el comité médico. Cuya directriz principal indica 

permanecer únicamente en las zonas de hotel, sede del evento y lugares de formación, no pudiendo asistir a lugares 

públicos o turísticos y centrándose únicamente en las actividades específicas dedicadas al evento 

El siguiente plan de salud, elaborado por el comité médico de la Federación Boliviana de Gimnasia, se basa en los 

lineamientos gubernamentales impuestos por el Ministerio de Salud y Deportes del Estado Plurinacional de Bolivia y 

las autoridades departamentales de salud (SEDES). 

Cualquier eventualidad en materia de salud durante el evento, que afecte a alguno de los miembros de las 

delegaciones participantes será atendida en el HOSPITAL PRO SALUD ubicado en la avenida Melchor Pérez de 

Olguín esquina Blanco Galindo, ubicado a 8 minutos de la sede del evento (Pabellón Municipal de Gimnasia) y a 20 

minutos de los hoteles oficiales, todo esto coordinado directamente por el Director Médico de la Federación. 

Comité Médico y Protocolos COVID 

El responsable médico del evento es:   

DRA. ANDREA PADILLA ZEBALLOS – Gerente Principal 
Director Médico de la Federación Boliviana de Gimnasia 
Celular +591 60397208 
 
Con apoyo de: 
 
Servicio Departamental de Salud – Cochabamba 
 
Personal Médico de paramédicos y ambulancias 
Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba 
 
Personal Médico de fisioterapia 
Universidad Del Valle Bolivia 
 
Aquellos que son responsables de todas las operaciones médicas y trabajarán en estrecha colaboración con las 

autoridades de salud locales, los hospitales locales y los proveedores de atención médica en kits de comunicación de 

salud pública y servicios de emergencia. 

Además del equipo de médicos proporcionado por el gobierno departamental y la autoridad departamental de salud 

(SEDES)  
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Siempre habrá un médico del equipo presente en el evento durante todo el horario de apertura, que podrá, si es 

necesario, clasificar y derivar los casos sospechosos a pruebas de COVID. 

MEDIDAS Y PROTOCOLOS PREVIOS A LA COMPETENCIA: 

1. Comprobante de ingreso a Bolivia y retorno a los países de origen. 

Para ingresar a Bolivia  

 Si cuentan con esquema completo de vacunación COVID-19 con al menos catorce días antes de la 

fecha de ingreso deben presentar: 

- Prueba RT-PCR negativa certificada con un tiempo no superior a 72 horas antes del embarque 

en el país de origen. (Sea transporte aéreo o terrestre) 

- Cada miembro debe tener un seguro internacional, con cobertura para tratamiento COVID, 

además de tener una cobertura médica en caso de enfermedad, accidentes y repatriación.  

 Para quienes NO cuentan con esquema completo de vacunación COVID-19 con al menos catorce días 

antes de la fecha de ingreso deben presentar: 

- Prueba RT-PCR negativa certificada con un tiempo no superior a 72 horas antes del embarque 

en el país de origen. (Sea transporte aéreo o terrestre) 

- Cada miembro debe tener un seguro internacional, con cobertura para tratamiento COVID, 

además de tener una cobertura médica en caso de enfermedad, accidentes y repatriación.  

- Prueba luego de 72 horas de su arribo al país. 

Pruebas de retorno  

 Las pruebas PCR o de antígenos requeridas por las delegaciones para regresar a su país costarán: 
 
Prueba rápida de antígenos: USD$40.00 
Prueba PCR: USD$90.00 

 

Ambas pruebas deben solicitarse al COL hasta el 06 de noviembre a más tardar para programar el 

muestreo. 

El pago se realizará en efectivo al momento de arribo de cada federación. 

 

2. En el aeropuerto. 

Aeropuerto Internacional Jorge Wilsterman de Cochabamba. 

 Todos los miembros de las delegaciones deben llevar una prueba PCR negativa, no más de 72 horas 

antes de la llegada (esto como protocolo requerido por SEDES)  

 Todo el personal del COL encargado de recibir a las delegaciones llevará mascarillas y protectores 

faciales  

 Se proporcionará a los miembros de las delegaciones gel antibacteriano y/o alcohol de manos. 

 Todos los miembros de las delegaciones, el personal de acogida, los acompañantes y las autoridades 

deben usar máscaras (si es posible KN 95, N 95 o similar) 

 Las delegaciones serán transportadas desde el aeropuerto hasta los alojamientos en vehículos 

oficiales del COL. 

 Todos los vehículos de transporte serán desinfectados antes y después de cumplir con el traslado de 

las delegaciones  
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  Los conductores de los vehículos usarán máscaras y protectores faciales 

 Cada federación es responsable del manejo de sus pertenencias y equipaje, se evitará en la medida 

de lo posible que sea manejado por terceros reduciendo así el riesgo de contaminación.  

 

3. Llegada a los hoteles:  

Las delegaciones se alojarán en los siguientes hoteles oficiales: 

 

 

 

 

 

 El coste de la reserva del servicio de alojamiento y comida es responsabilidad total de cada una de las 

delegaciones  

 En cada uno de los hoteles se cumplen los protocolos de desinfección de manos y toma de temperatura 

corporal, tanto al entrar como al salir. 

 Las delegaciones serán recibidas por el personal de cada hotel que contará con las medidas de 

bioseguridad correspondientes, como el uso de mascarillas (KN 95) y protectores faciales.  

 El servicio de alimentos será en plato servido con acompañamiento de agua embotellada para reducir al 

mínimo el contacto. 

 Cada federación es responsable de portar mascarillas (KN 95 en lo posible) y protectores faciales (si 

desea). En cantidad suficiente por el tiempo que dura el evento.  

 

4. Protocolos generales 

 El acceso a los centros de entrenamiento solo estará permitido a los participantes y colaboradores que 

estén debidamente acreditados, dentro del horario de Entrenamiento/competición, y que estén 

habilitados por el protocolo de acceso. 

 Uso obligatorio de mascarilla (KN 95 en lo posible) y protectores faciales (si desea) por parte de todos 

los participantes en todos los entornos. 

 Se permite que los atletas puedan retirarse la mascarilla y protector facial mientras realice sus rutinas. 

Concluida su rutina de entrenamiento o competición debe usar nuevamente la mascarilla y protector 

facial. 

 Los desinfectantes se colocarán en los principales accesos de ingreso y salida de áreas de competencia 

o formación: 

 

- 70% desinfectantes de manos a base de alcohol; 

- 70% de alcohol etílico o isopropílico; 

- Solución de hipoclorito de sodio. 
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 Cada deportista debe tener su propia botella de agua, quedando prohibido compartirla con terceros. No 

se proporcionará dispensadores comunes de agua en las áreas de competición y entrenamientos.  

 Se mantendrá un horario de limpieza regular para todas las áreas comunes, baños y vestuarios con 

frecuencia. Se hará un registro del mismo y se pondrá a disposición del Director Médico para la 

supervisión respectiva.  

 Los vertederos de residuos infecciosos se colocarán en lugares estratégicos 

 Los entrenamientos y competiciones se realizarán con asistencia limitada de público. 

 El LOC proporcionará magnesio en polvo en los aparatos durante entrenamientos y competencias. 

 

5. Seguimiento previo a la competición:  

 Todos los atletas deberán presentar los resultados negativos de la prueba PCR COVID-19 realizada no 

más de 72 horas antes de su llegada a Bolivia, realizada en un laboratorio oficial, y el informe podrá ser 

en inglés o español. 

 Se tomará una prueba rápida entre 48 a 72 horas después del arribo a Cochabamba, de acuerdo al 

protocolo del Ministerio de Salud y Deportes del Estado Plurinacional de Bolivia, el costo de esta prueba 

será cubierto por el COL. 

 El seguimiento diario del estado de salud debe ser realizado por el responsable de cada federación, 

realizando preguntas generales de salud. 

- Tiene fiebre mayor a 37.7° o escalos fríos 

- Siente algun dolor muscular, corporal o de cabeza 

- Siente congestión nasal o tos 

Ante cualquiera de estos síntomas, se debe notificar al COL para coordinar la toma de una prueba rápida  

para descartar la presencia de COVID-19. 

 Recomendamos la vacunación contra la influenza y la fiebre amarilla antes de ingresar al país. (No es 

requisito de admisión al país) 

 

6. Prueba de lanzamiento para la competencia:  

 Todos los miembros del COL, voluntarios, choferes y personal en general del evento; están obligados a 

realizarse una prueba PCR o de antígeno nasal negativo para poder acceder a las competiciones. 

 Los exámenes con pruebas de antígenos nasales se realizarán antes, durante y al final de la competición; 

A todos aquellos miembros con sospechosos. De acuerdo a protocolos del Ministerio de Salud y 

Deportes del Estado Plurinacional de Bolivia. 

 En caso de prueba positiva o paciente sintomático, los gerentes del COL y el Director Médico deben ser 

informados de inmediato, se activará el protocolo respectivo. 
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7. Protocolo de acceso al lugar de competencia: 

 Cualquier persona que quiera ingresar debe pasar por los puntos de control ubicados a la entrada y 

salida del lugar del evento. 

 Se tomará la temperatura corporal, además de desinfectar las manos, tanto a la entrada como a la salida. 

 Las personas que tengan una temperatura corporal superior a 37.7 C tendrán prohibido el ingreso (si 

son atletas o miembros de las delegaciones, esto debe ser reportado inmediatamente al COL y al Director 

Médico)  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS SINTOMÁTICOS Y/O POSITIVOS  

1. Paciente sintomático: 

¿Cualquier miembro de las federaciones asistentes, DELEGADO DEL COL, VOLUNTARIO, ETC. QUE 

PRESENTE AUMENTOS TÉRMICOS, TOS, MOLESTIAS U OTRO SÍNTOMA ASOCIADO SERÁ 

CONSIDERADO UN PACIENTE SINTOMÁTICO? 

 El COL y el director médico deben ser informados inmediatamente de cualquier persona que sufra síntomas.  

 El paciente sintomático se someterá a una prueba rápida, si esta prueba resulta positiva, 24 horas después 

debe tomar prueba PCR para confirmar o descartar el diagnóstico de infección por COVID 19. 

 El paciente positivo sintomático no podrá participar en las pruebas de la competición. 

 Se deben reportar los contactos, para realizar un estricto monitoreo de cada uno de ellos y si el caso lo 

requiere, realizar pruebas de antígeno nasal a costo de cada federación. 

 

2. Paciente asintomático positivo: 

 El COL y el equipo médico deben ser informados de inmediato sobre cualquier paciente que den positivo 

durante la competición, a pesar de no presentar síntomas. 

 En caso de que se identifique un paciente positivo al finalizar el evento este puede ser aislado en una 

habitación del hotel oficial siendo el costo total a cuenta de cada federación hasta culminado su asilamiento, 

asegurando el COL mantener la tarifa otorgada durante la realización del evento. 

 Se realizará un seguimiento diario de las señas vitales y del estado físico general de los pacientes positivos 

asintomáticos dentro de la zona de aislamiento de los hoteles.  

 Se realizará un estricto control de los contactos previos para el seguimiento y si es necesario se realizará 

una prueba de antígeno nasal (en caso de presentar síntomas) a costo de cada federación. 
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3. Atención de emergencia y hospital de referencia 

• El Equipo Médico de Competición organizará toda la estructura para cualquier necesidad médica; 

 Habrá dos lugares de emergencia en la competencia, con médicos y enfermeras capacitados 

para cualquier necesidad. 

El local contará con equipos y materiales de acuerdo a protocolos de referencia para emergencias médicas y 

competencias deportivas; 

• La ambulancia estará disponible en todo momento en los entrenamientos y competiciones; 

• El protocolo de urgencias será realizado por especialistas en el ámbito deportivo y el entorno hospitalario; 

• El hospital de referencia también estará en línea con todos los requisitos del protocolo, teniendo toda la 

estructura para cualquier tipo de necesidad médica. El Hospital cuenta con todas las especialidades médicas 

y opera con cirugías de emergencia y las 24 horas todos los días de la semana; 

• El hospital de referencia será el Hospital PRO SALUD, ubicado en avenida Melchor Pérez de Olguín esquina 

Blanco Galindo. Este hospital se encuentra a 9 minutos de las instalaciones de entrenamiento y competición, 

y contará con una plaza disponible para los pacientes que puedan necesitar como consecuencia del evento. 

• La comunicación se realizará con el Equipo Médico responsable del Hospital para la preparación necesaria 


